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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6324 RATE BOND STRATEGY, SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria de la sociedad RATE BOND
STRATEGY, SOCIEDAD LIMITADA , a celebrar a petición de los administradores
mancomunados

Sociedad: RATE BOND STRATEGY SOCIEDAD LIMITADA

Lugar: Calle Tesifonte Gallego, 16, domicilio del despacho notarial  de don
Claudio Ballesteros

Día: 20 de noviembre de 2020, a las 12 horas de su mañana.

Orden del día

Primero.- Cese y nombramiento de administradores. Acuerdos a adoptar al
respecto.

Segundo.-  Propuesta  de  aprobación  de  anticipo  de  salarios  del  cargo  de
administrador.  Acuerdos  a  adoptar  al  respecto.

Tercero.-  Propuesta de modificación de notificación de convocatoria a los
socios,  mediante envió de carta certificada con acuse de recibo ,  y  por  tanto
,introducción del artículo 7 de los Estatutos de la Sociedad . Acuerdos a adoptar al
respecto.

Cuarto.-  Propuesta de ampliación de capital  social  mediante aportaciones
dinerarias en 150.000 euros mediante la creación de 150.000 participaciones
sociales de un euro de valor nominal cada una de ellas y modificación del artículo 6
de los estatutos sociales. Se prevé el aumento incompleto.

Existe un informe del órgano de administración sobre la propuesta de aumento
de capital que queda a disposición de los socios en el domicilio social .

Conforme a los artículos 272 y 287 de la Ley de Sociedades de capital, se
hace  constar  el  derecho  de  los  socios  de  obtener  de  la  Sociedad  de  forma
inmediata y gratuita los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la misma, así como el derecho que tienen los mismos de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta , así como pedir el
envío de dichos documentos.

Albacete,  21  de  octubre  de  2020.-  Los  Administradores  mancomunados,
Damián  Escobar  y  José  María  Sánchez  Cuerda.
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